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	CONTRIBUCIÓN 46 DEL GTC-CMTI12

	

	ORIGEN:
Paraguay 

	

	Propuesta de nueva Resolución

	


Antecedentes
La Conferencia de Plenipotenciarios de 2010 (PP-10) aprobó la Resolución 30 (Guadalajara, 2010), la cual define Medidas especiales en favor de los países menos adelantados, los pequeños Estados insulares en desarrollo, los países en desarrollo sin litoral y los países con economías en transición.
Además el Programa de Acción de Almaty, aprobado por las Naciones Unidas, reconoce las necesidades especiales de los países en desarrollo sin litoral y establece un nuevo marco mundial para la cooperación en materia de transporte de tránsito para los países en desarrollo sin litoral y de tránsito.
Sin embargo, es necesario complementar estos instrumentos, para que los países en desarrollo sin litoral puedan alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) y los de la Cumbre Mundial de la Sociedad de la Información (CMSI), considerando las dificultades y los costes adicionales que éstos poseen para acceder a la red de fibra óptica internacional.
Propuesta 
Se solicita que la próxima Conferencia Mundial de Telecomunicaciones Internacionales, CMTI-12, adopte medidas especiales a favor de los países en desarrollo sin litoral que les permita un mayor y más fácil acceso a la red de fibra óptica internacional.


NUEVA RESOLUCIÓN ([Dubái], 2012)

Medidas especiales en favor de los países en desarrollo sin litoral (PDSL) 
para el acceso a la red de fibra óptica internacional

La Conferencia Mundial de Telecomunicaciones Internacionales ([Dubái], 2012),
	Considerando
la Resolución 65/172 del 20 diciembre de 2010 de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre medidas específicas relacionadas con las necesidades y los problemas particulares de los países en desarrollo sin litoral,
la Resolución 30 (Rev. Guadalajara, 2010) de la Conferencia de Plenipotenciarios (PP) sobre medidas especiales en favor de los países menos adelantados, los pequeños Estados insulares en desarrollo, los países en desarrollo sin litoral y los países con economías en transición;
	considerando además
la Declaración del Milenio y el Documento Final de la Cumbre Mundial 2005,
los resultados de las fases de Ginebra (2003) y Túnez (2005) de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información (CMSI),
la Declaración de Almaty y el Programa de Acción de Almaty: atención de las necesidades especiales de los países en desarrollo sin litoral  dentro de un nuevo marco mundial para la cooperación en materia de transporte de tránsito para los países en desarrollo sin litoral y de tránsito;
	recordando 
la Nueva Alianza para el Desarrollo de África, iniciativa encaminada a acelerar la cooperación y el desarrollo económicos a escala regional, dado que muchos países en desarrollo sin litoral y de tránsito están situados en África;
	reafirmando 
el derecho de acceso al mar de los países sin litoral y la libertad de tránsito a través del territorio de los países de tránsito por todos los medios de  transporte, de conformidad con las normas aplicables del derecho internacional;
	reafirmando además
que los países de tránsito, en el ejercicio de su plena soberanía sobre su territorio, tienen derecho a adoptar todas las medidas necesarias para asegurar que los derechos y las facilidades que se ofrezcan a los países sin litoral no menoscaben en modo alguno sus intereses legítimos;
	reconociendo
la importancia de las telecomunicaciones y de las nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) para el desarrollo de los PDSL;
	observando
que el acceso a la red de fibra óptica internacional para los PDSL y el tendido de la fibra óptica a través de países de tránsito no figura entre las prioridades de desarrollo y mantenimiento de infraestructura indicados en el Programa de Acción de Almaty;
	preocupada
porque esta dificultad que aqueja a los PDSL sigue siendo una amenaza para la agenda de desarrollo de estos países;
	consciente
de que las fibras ópticas proporcionan un medio rentable de transporte de las telecomunicaciones,
[bookmark: _GoBack]de que el acceso a la red de fibra óptica internacional en los países sin litoral impulsará el desarrollo integral de los mismos, y la posibilidad de crear su propia sociedad del conocimiento;
	consciente además
[bookmark: result_box]de que la planificación y el tendido de la fibra óptica internacional requiere una estrecha cooperación entre los países sin litoral y de tránsito,
de que las inversiones de fondo necesarias para el tendido requiere la inversión de capital del sector privado;
	encarga al Secretario General y al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones
1	que en los exámenes sobre la situación de los servicios de telecomunicaciones/TIC en los PDSL enfaticen la importancia del acceso a la red de fibra óptica internacional;
2	que propongan al Consejo de la UIT medidas concretas con el objeto de lograr auténticos progresos y de prestar ayuda eficaz a los PDSL, en cuanto al encarga 1;
3	que proporcionen la estructura administrativa y operacional necesaria para desarrollar un plan estratégico con lineamientos y criterios prácticos que guíen e incentiven proyectos regionales, subregionales, multi o bilaterales que permitan a los PDSL un mayor acceso a la red de fibra óptica internacional.
	solicita al Secretario General 
que transmita el texto de la presente Resolución al Secretario General de las Naciones Unidas con el fin de señalar a la atención del Alto Representante de la Oficina de las Naciones Unidas para países menos adelantados (PMA), países en desarrollo sin litoral (PDSL) y pequeños Estados insulares en desarrollo (PEID).
	encomienda al Consejo
que tome las medidas oportunas para que la Unión siga colaborando activamente en el desarrollo de los servicios de telecomunicaciones/TIC en los PDSL.
	alienta a los países en desarrollo sin litoral
a seguir dando alta prioridad a las actividades y los proyectos de telecomunicaciones/TIC que promueven el desarrollo socioeconómico integral, adoptando actividades de cooperación técnica financiadas con cargo a fuentes bilaterales o multilaterales, ya que redundará en beneficio de la población en general.
	exhorta a los Estados Miembros
1	a cooperar con los países sin litoral impulsando proyectos regionales, subregionales, multi o bilaterales de integración de infraestructura de telecomunicaciones, que permitan a los PDSL un mayor acceso a la red de fibra óptica internacional;
2	 a incluir y/o mantener en los programas de cooperación Sur-Sur y de cooperación triangular con la participación de los donantes, así como de cooperación entre las organizaciones subregionales y regionales, acciones complementarias al Programa de Acción de Almaty para ayudar a los países en desarrollo sin litoral y de tránsito a realizar estos proyectos de integración de infraestructura de telecomunicaciones. 
	invita a las Estados Miembros, Miembros de Sector y Asociados
a que sigan apoyando los trabajos del UIT-D en los estudios sobre la situación de los servicios de telecomunicaciones/TIC en los PMA, PDSL, PEID y países con economías en transición identificados como tales por las Naciones Unidas y que necesitan medidas especiales para el desarrollo de las telecomunicaciones/TIC.

Conferencia Mundial de Telecomunicaciones Internacionales
CMTI-12
[Dubái], 2012
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